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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA AUTORIDAD DISCIPLINARIA COMPETENTE


OBJETO A DECIDIR


El Despacho en por intermedio del suscrito de Director de Asuntos Disciplinarios y Administrativos del Ejército, una vez recibido el (citar documento mediante el cual se allegó el expediente disciplinario y su radicado), remitido por (citar nombre y cargo remitente), con el asunto (citar asunto) y en la que informan (citar resumen del contenido del escrito de queja o expediente disciplinario, con una descripción sucinta de los hechos investigados), y que podrían ser calificadas con presunta incidencia disciplinaria; procede a analizar y proferir la decisión de avocar o remitir a quien se considere competente las citadas diligencias.


CONSIDERACIONES JURIDICAS DEL DESPACHO


Es pertinente traer a colación el artículo 217[footnoteRef:1] de nuestra Constitución Política, en la que se reconoce de manera expresa un “Régimen Especial en Materia Disciplinaria para los Miembros de las Fuerzas Militares” y que con fundamento en el referido precepto superior, se tiene que, ese tratamiento diferenciado se materializó en la vigente Ley 1862 de 2017, situación que hace necesario analizar:  [1:  Constitución Política de Colombia. Artículo 217. La Nación tendrá para su defensa unas Fuerzas Militares permanentes constituidas por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea.

(…)

La Ley determinará el sistema de reemplazos en las Fuerzas Militares, así como los ascensos, derechos y obligaciones de sus miembros y el régimen especial de carrera, prestacional y disciplinario, que les es propio. Subrayado fuera de texto.
] 


(… En este acápite se argumentan las razones y consideraciones fácticas, así como los fundamentos legales, por los cuales el Funcionario de conocimiento resolverá NO avocar la actuación disciplinaria… o en caso de ser el competente las que fundamentan la competencia sobre la que avoca el conocimiento de la actuación…)

(…En caso de no ser competente para AVOCAR el conocimiento, las consideraciones continuaran diciendo…) En consecuencia, este Despacho procede analizar la remisión de la Investigación en comento; teniendo en cuenta que el presunto investigado, al parecer era orgánico de (enunciar la unidad militar) para el momento de la ocurrencia del hecho; (o que el hecho objeto de investigación al parecer atañe a personal militar orgánico de la unidad militar ….) por lo que se observa línea de dependencia jerárquica y funcional que otorga competencia al (enunciar el cargo del funcionario que puede tener competencia) quien para la presenta fecha radica en el señor (grado y nombre del funcionario); lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 102 (… Se cita el numeral pertinente que contiene la competencia que corresponda en cada caso …) de la Ley 1862 de 2017[footnoteRef:2], situación que confiere al Despacho razones suficientes para NO conocer la presente actuación. [2:  “(…) Se transcribe literalmente la norma que se citó anteriormente, con indicación únicamente del acápite donde se soporte la competencia de la autoridad del conocimiento. (…)”.
] 


(…En caso donde proceda la competencia por los postulados del artículo 102 de la Ley 1862 de 2017, el despacho dirá…) En consecuencia procede este despacho a asumir la actuación disciplinaria para continuar con su trámite procesal de conformidad a lo señalado en el Código Disciplinario Militar.

En mérito de lo expuesto, la suscrita Autoridad Disciplinaria Competente, en uso de las facultades otorgadas por la Ley 1862 del 04 de agosto de 2017, “Por la cual se establecen normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar”,


RESUELVE

PRIMERO: 	(… El primer numeral podrá decidir cualquiera de las siguientes situaciones…) 

ABSTENERSE de conocer de (citar el expediente disciplinario y su radicado), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.
	
	AVOCAR el conocimiento de (citar el expediente disciplinario y su radicado), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.

SEGUNDO: 	(…En los casos donde se abstiene de avocar el conocimiento deberá continuar el numeral segundo resolviendo…)

REMITIR las diligencias al señor (… Se indica el cargo de la autoridad competente a quien se enviará el expediente…)   de acuerdo a los fundamentos fácticos y jurídicos plasmados en las consideraciones de la presente providencia.  

CUARTO:	CONTRA la presente Providencia NO procede Recurso alguno por ser auto de trámite.


COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,



(… Grado, Nombres y Apellidos Autoridad Disciplinaria Competente …)
(… Cargo del Autoridad Disciplinaria Competente …)
Autoridad Disciplinaria Competente


Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)

Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)


PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Roman tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pie de Páginas serán en Arial tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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